
Memorando Nro. MAGP-DAIA-2026-0031-M

Quito, 26 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Socialización - Directrices proceso Rendición de Cuentas 2025 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro. MAGP-CGPGE-2026-0055-M de fecha 21 de enero de 2026, mediante el cual

se socializan las directrices del proceso de Rendición  de Cuentas 2025, y en cumplimiento de lo establecido en

la Fase 0de la rendición cuentas "Fase 0: Organización Interna institucional del proceso de rendición de

cuentas: En esta Fase, se conformará el equipo responsable de la implementación del proceso de rendición de

cuentas, tanto en la UDAF como en las EOD, y se diseñará la propuesta y las herramientas necesarias para su 

desarrollo." 

 

En virtud de ello, y en el marco de las competencias asignadas a esta Subsecretaría, procedo a designar

formalmente al siguiente equipo responsable para la implementación del proceso de Rendición de Cuentas 

2025: 

Nombre y Apellido Cargo correo electónico 
Fabrizio Leonardo Arevalo Sánchez  Técnico farevalo@mag.gob.ec 

Katia del Rocío Suarez Negrete  Técnico ksuarez@mag.gob.ec 

Mary Vanessa Chimarro Faican  Técnico mchimarro@mag.gob.ec 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jorge Ivan Barahona Bonifaz

DIRECTOR DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN AGROPECUARÍA  

Referencias: 
- MAGP-CGPGE-2026-0055-M 

Anexos: 

- 1__instrucciones_de_llenado_funciones_del_estado-10007015001767995260.pdf

- 1_-funciones-del-estado_0890851001767995268.xls

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760162574001767995281.pdf

- resolucion_no_cpccs_ple_sg_0310_2023_0176_(1)0794870001767995280.pdf

- informe_rendición_de_cuentas_2025-_eods.doc

Copia: 
Srta. Diana Fernanda Velez Maestre

Servidor Publico de Apoyo 4
 

Sr. Mgs. Fabrizio Leonardo Arévalo Sánchez

Servidor Público 7
 

Srta. Ing. Katia del Rocio Suárez Negrete

Servidor Público 5
 

Srta. Tlga. Mary Vanessa Chimarro Faican

Servidora Pública 5
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